
ACUERDO
ENTRB

EL GOBIERNO DB LA REPUBLICA DOMINICANA
Y

BL GOBIERNO DEL REINO DE MARRUECOS
SOBRE PROMOCION Y PROTECCION RECIPROCAS

DE INVE,RSIONES

lrl Gobierno de la Repirblica Dorninicana y el Gobierno del Relno de

M¿rn'eucos (en lo adelante llarnadas las "Partes Contratantes"),

Deseando intensificar la cooperación econórnicapara el beneficio tnutuo

de arnbas Partes Contratantes.

QLreriendo crear y mantener las condiciones favorables para las

inversiones de capital hechas por inversionistas de una Parte Contratante
en el territorio de la otra Parte Contratante. v

Colrscientes de que la Promoción y Recíproca Protección de tales

invesiones estirnulan las iniciativas colnerciales y aulnentan el bienestar

de arrbas Partes Contratantes"

I-{an acordado 1o sisuiente :

Artículo I
Definiciones

Para los fines de este Acuerdo :

l-El término "capital- inversión" (en lo adelante llamado la "inversión")
cornprenderá toda clase de bienes adquiridos o establecidos por

inversionistas de una Parte Contratante en el tenitorio de la otra Parte

Colttratante, de confonnidad con las leyes y reglamentos de esta irltima
Parte y que inclLrirá, en particular, aunque no exclusivalnente:

a) Propiedad mueble e inmueble así corno cualquiera otros derechos

cle propiedad tales coltlo hipotecas, gravátnenes o pignoraciones;



b) Título de cornpañías o cualquiera otra fonna de parlicipación en

una cornpañía constituida y organizada de confonnidad con la legislación
de la otra Parte,

c) Reclarnación de fondos destinados a crear un valor econórnico o de

oualqLrier representación que tenga ese valor;

d) Derechos de la propiedad intelectual, incluyendo los derechos de

arrtor, patentes, diseños industriales y cornerciales, procesos técnicos,
nrarcas de fabrica, rnarcas comerciales, notnbres cornerciales, btten
nonlbre y reputación;

e) Cualquier derecho conferido por ley o conforme a contrato pirblico,
incluyendo concesiones para buscar, explorar, producir, extraer o explotar
recursos naturales.

CLralquier calnbio en la forma en que se inviertan los bienes, no afectará

su carácter como inversión.

2-El ténnino "ganancias" se refiere a las sulnas, una vez pagados los

irlpLrestos, producidos por una inversión en Lrn período detenninado, tales

conro beneficios, intereses relativos
capital, acciones, dividendos, derechos

3- El ténnino "inversionista" se

persona natural o legal que invierta
Contratante.

a) El ténnino "persona natural" significa toda persona natural que

tensa la nacionalidad de cada Parte de confonnidad con su lesislación.

b) El ténnino "persona legal" incluye las sociedades, corporaciones,
asociaciones comerciales o cualquier entidad incorporada o constituida de

conformidad con la legislación de cualquiera de la Partes Contratantes y

que tieue su oficina principal en el territorio de esta Par1e.

4- El ténnino "territorio" sienifica :

a préstatnos, ganattcias sobre el

de autor u honorarios.

refiere, para cada Parte, a toda
en el tenitorio de la otra Parte



a) Con respecto a la RepÍrblica Dorninicana, "el espacio terrestre,
rnarítirno y aéreo bajo la soberanía del Estado Dorninicano, incluyendo el
suelo, subsuelo subrnarino así corno el espacio aéreo sobre ellos
cotnprendidos, todo de confonnidad con su legislación y el derecho
intenracional".

b) Con respecto al Reino de Marnrecos, "el territorio del Reino de
Marreucos, incluyendo todas las áreas lnarítirnas situadas fuera de las
aguas tenitoriales del Reino de Marruecos, que, por consiguiente hayan
sido o podrían haber sido mencionadas en la legislación del Reino de
MarrLrecos, de confonnidad con el Derecho Internacional, corno Lln

espacio del cual el Reino de Manuecos puede ejercer sus derechos en lo
qLle se refiere al fondo del mar y al subsuelo rnarítirno así corno a los
r"ecursos naturales".

Artículo 2

Promoción y Protocción de Inversiones

l- Cada Parte Contratante, de acuerdo con sus leyes, prornoverá y
creará las condiciones favorables para los inversionistas de la otra Pafte
Contratante a fin de que hagan inversiones en su tenitorio.

2- Se considera como una nueva inversión cualqLrier extensión,
rnodrficación o transforrnación de una inversión realizada de conforrnidad
con las leyes y reglarnentos vigentes de la Parte Contratante en cuyo
territorio se haya hecho la inversión. Sin embargo, las condiciones para
admitir esta nueva inversión no será menos favorable qLre las aplicadas a

la inversión inicial.

3- Cada Parte protegerá en su territorio las inversiones hechas por
inversionistas de la otra Parte de conformidad con sus leyes y
regalrnentos y no entorpecerá la adrninistración, el uso, usufructo,
extensión, venta y liquidación de dichas inversiones rnediante medidas
injustificadas o discrirninatorias. Las ganancias obtenidas de la inversión
así cono las obtenidas de las reinversiones estarán, igualrnente,
protegidas.

4- A las inversiones hechas por inversionistas de cada Parte
Contratante se les dará un tratamiento favorable y equitativo.



Artículo 3

Tratamiento de las Inversiones

l- Cada Parte Contratante, en su territorio, dará a las inversiones de

illversionistas de la otra Parte Contratante, un tratatniento llo lnenos

fbvorable que el conferido a las inversiones de sus propios inversionistas
o a las inversiones de inversionistas de cualquier tercer Estado.

2- Este AltícLrlo no se interpretará colno una obligación de una Parte

Contratante de extender a los inversionistas de la otra Parte Contratante
los privilegios qLle pueden extenderse a esa Parte en virtud de cualquier
rrrrión aduanera o económica, mercado cotnútn, áreade libre colnercio o

debido a su asociación con esta clase de uniones.

3- Este Artículo no se interpretará colno una obligación de una Parle

Cotrtratante de extender a los inversionistas de la otra Parte Contrataltte
ult tratarniento que sea consecllencia de cualquier Acuerdo que se

relacione total o principahnente con la doble tributación.

4- CLrando utl asurrto es regido sirnultáneatnente por este Acuerdo y
por otro Acuerdo Internacional de los que son lniernbros ambas Partes

Contratantes, o por principios generales de Derecho Internacional, nada

en este Acuerdo irnpedirá que cada Parte o ctralquiera de slls

rlversionistas se beneficie de cualquier reglarnento que sea lnás favorable
a slr caso.

Este Artículo no irnpedirá a las Partes Contratantes adoptar, tnatrtener o
lograr cualquier rnedida que se considere apropiada para garantizar que

las inversiones en su territorio obedezcan a su legislación relativa al

rnedio ambiente.

Artículo 4

Expropiación

I Las inversiones hechas por inversionistas de cada Pafte Contrataltte
gozarán de plena protección y seguridad en el territorio de la otra Parte

Contratante,



2. Las inversiones hechas por inversionsitas de cada Parte Contratante

¡o será¡ nacionalizadas, expropiadas o sujetas, directa o indiretantente, a

¡redidas qge tengan un efecto equivalente a la nacionahzactótt

o expropiu.ión eri el territorio de la otra Parte, excepto para fines pirblicos

o c1e interés social, en ese caso, serán indernnizados'

3 Dicha indernnización ascenderá al valor de rnercado de la inversiórl

expropiada inrnediatamente antes de la expropiación o que

i¡rr¡i¡e¡terne¡te la expropiación llegue a ser de público cotlocitniento. La

oxltropiación será efectiva silt retraso e incluirá los intereses a la tasa del

nrcr.cado, detenninada en refereucia a las "estadísticas fillacieras

i¡te¡¡acio¡ales" publicadas por el Fondo Monetario Iltterltacional, a parlir

cle la fecha de expropiación hasta la fecha del pago y será efectivalnente

realizable y libremente transferible. Las medidas para establecer y pagar

la cornperisación Se totnará, a rnás tardar, en el lnotnento de la

expropiación o nacionalizaciÓn.

4. Cuando las inversiones de inversionistas de cada Parte Contratante

sufralr pérdidas a catlsa de gtterras, conflictos artnados, estado de

.,','r.rg.,iria nacional, revuelta u otros acontecimientos sirnilares etr el

territorio de la otra Parte Contratante, dichos inversionistas, recibirán un

tr.atallriento, cor1 respecto a la restitución, irldelnnización, colnpellsación u

otro arreglo, no lnenos favorable que el que esa Parte da a stts propios

inversionistas o a los inversionistas de cualquier tercer Estado.

Artículo 5
Transferencias

I La Parte Contratante en ctlyo territorio se hayan hecho las

inversiones garantizará a la otra Parte Contratante, cotrforlne a sll

legislación nácional luego de pagar las obligaciones fiscales, la libre

transferencia de los pagos relativos a las inversiones. Diclias

transferencias incluirán en particular, aunqtle no exclttsivamente :

a ) Capital y surnas adicionales para mantener o attlnentar la inversión,

b) Ganancias;

c) ProdLrctos de venta o liquidación total o parcial de la inversión;



d) Forrdos de reernbolso de préstarnos;

e) Cornpensaciones de confr:rrnidad con el Artíctrlo 4,

l) Salarios y otras relnuneraciones de los ciudadanos de Ltna Pafte

Colttratante a quienes se les haya perrnitido trabajar en el territorio de la

otra Parte Contratante con respecto a tlna inversión.

2- Las transferencias tnencionadas en el Artícttlo 4, pánafos 3 y 4,y
clr los Artículos 5 y 6, se harárr sin retraso en ulla tnoneda librernente

coltvertible a la tasa de cambio del inercado que prevalezca en la fecha de

la transferellcia. Las transferencias se considerarán colno hechas, sin

retraso alguno, cuando se hayan hecho dentro del periódo norlnaltnente
necesario para concluir las fonnalidades de transferellcia. Este período no

excederá, en ningirn caso, de dos lneses y colnertzaráen el lnolnento de

entregar la solicitud.

3- No obstarrte lo dispuesto en los pánafos 1 y 2, cada Parte podrá

irnpedir larealización de transferencia rnediante la aplicación equitativa y

no discrirninatoria de su legislación en los casos siguientes:

a) Quiebra, insolvencia o protección de derechos de los acreedores,

b) Infracciones penales o administrativas;

c) hicurnplirniento de obligaciones de acuerdo con la legislación
tnbutaria vigente;

d) Garantía del curnplirniento de los fallos en Lln procedirniellto

conterrcioso,

e) htcLunplirniento de obligaciones de acuerdo con la legislación laboral

vrgente.

4- No obstante lo estipulado en los párrafos I y 2 del presente Artículo,
cada Parte Contratante tendrá derecho, en situraciones de dificultades
excepcionales o graves debalanza de pagos, a limitar tetnporallnente las

transferencias, en forma equitativa y no discrirninatoria de conformldad
con los criterios internacionales adoptados.



Artículo 6
Subrogación

l- Si se ha convenido que una Parte Contratante haga un pago a sus
propios inversionistas bajo garantia contra riesgos no colnerciales, con
respecto a una inversión en el territorio de la otra Parte Contratante, esta
Lrltirna Parte reconocerá la asignación de cualqLrier derecho de

rcclarnación que haga el inversionista a la prirnera Parte, la cual, adernás,
está autorizada, en virtud de la subrogación, a ejercer los derechos y hacer
valer las reclarnaciones de ese inversionista, sin perjuicio de los derechos
de la prirnera Parte, de confbrrnidad con las disposiciones del Ar1ículo 9

de este Acuerdo.

2- Las transferencias de estos pagos estarán regidas, rnLrtatis

rnrrtandis, por el Artículo 4,pánafos 3 y 4, y el Artículo 5.

Artículo 7

Aplicación del Acuerdo

Este AcLrerdo tarnbién se aplicará a las inversiones de una Parte
Contratante en el territorio de la otra Parte Contratante antes de su entrada
cr) vigor, pero rlo se aplicará a nirrgLura disputa que haya surgido antes de
la entrada en vigor del presente Acuerdo.

Artículo B

Arreglo de Disputas entre el Gobierno de una Parte Contratante
y un Inversionista de la otra Parte Contratante

l- Cualquier disputa que pueda surgir entre el Gobienro de Lrna Parte

Contratante y un inversionista de la otra Parte Contratante en relación con
L¡na inversión se arreglará, tan pronto corno sea posible, por rnedio de

corisultas arnistosas entre las Partes en disputa,

2- Si una disputa cualquiera entre un
Contratatnte y el Gobierno de la otra
resolverse dentro de los seis meses a partir
inversionista tendrá derecho a someter el
arreclo:

inversionista de una Parte
Parte Contratante no puede
del inicio de las consultas. el

caso, a su elección, para sll



a) Al tribunal competente o al tribunal administativo de la Parte

Contratante del territorio en el cual se ha hecho la inversión ,

b) Al Centro Internacional para el Arreglo de Disputas sobre

Inversiones (ICSID) teniendo en cuenta las disposiciones aplicables de la

Convención sobre arreglo de disputas de Inversiones entre Estados y

Nacionales de otros Estados, abierta a la finna en Washington, D.C, el 18

de Írarzo de 1965, en caso de que ambas Partes Contratantes sean

nriernbros de esta Convención, o

c) A un árbitro o a un tribunal internacional de arbitraje ad-hoc

establecido de conforrnidad con las reglas de Arbitraje de la Comisión de

las Naciones Unidas sobre la Ley de Comercio Internacional
(UNCITRAL). Las Partes en la disputa pueden ponerse de acuerdo por

escrito para rnodificar estas reglas.

3- Una vez que el inversionista haya sometido la disputa a los

tribLrnales competentes de la Parte Contratante en la que se haya hecho la

inversiólt o a un tribunal internacional, este sornetirniento será definitivo.

4- El Tribunal de Arbitraje pronunciará su fallo basado en las

disposiciones del presente Acuerdo, en las reglas y principios del derecho

internacional, así cotno en la ley nacional de la Parte Contratante que

parlicipa en la disputa y en cuyo territorio se ha situado la inversión,
inclusive en los térrninos de un acuerdo parlicular concertado con

rcspecto a las inversiortes.

5- Las sentencias arbitrales serán difinitivas y obligatorias para atnbas

Partes en Disputa, y serán ejecutadas de acuerdo con la legislación interna

de la parte en cuyo tenitorio se realizó la inversión.

Artículo 9

Arreglo de Disputas entre las Partes Contratantes

l- Las disputas entre los Gobiernos de las Partes Contratantes,
concenlientes a la iLrterpretación o aplicación de este Aclterdo, serátt

arregladas, talr pronto colllo Sea posible, lnediante consttltas o

negaciaciones arni stosas.



2- Si la disputa no puede solucionarse en esta fonna deutro de los seis

rneses a partir de la
sorneterá la solicitud

)clla en qtle se naya notlrlsauo la ulsPLtta, rE

de cualquiera de los Gobiernos de las Partes
haya notificado disputa,fecha

Contratatrtes, a tln Tribunal Arbitral ad-hoc, de conformidad con las

clisposicrones de este Artículo,

3- El Tribunal estará constituido por tres miembros de Ia forma

sig¡iente: dentro de dos meses a partir del recibo de la solicitud de

n.bitru¡., cada Parte Contratante nombrará ttn miembro del Tribunal.

Llstos dos rniernbros seleccionarán, dentro de los treina días a partir de la

f'echa del último nornbramiento, a un nacional de ltn tercer Estado, el cual

será rrornbrado Presidente del Tribunal.

4- Si dentro del período especificado en el pánafo tres de este

Ar1ículo no Se han hecho los nombratnientos necesarios, puede

solicitársele al Presidente de la Corte Internacional de Justicia que los

haga. Si el Presidente de la Corte Internacional de Justicia resrtlta ser tln

cirLdadano de cualquiera de las dos Partes Contratantes o si se ve

r¡pedido, en otra forma, de desernpeñar dicha función, se invitará al

Vicepresidente a que él los haga. Si el Vicepresidente es ciLrdadano de

Lr¡a cle las dos Partes Contratantes o se ve imposibilitado de desernpeñar

dicha función, al rniembro de la Cofte Internacional de Justlcla que le

sigLre en antigtiedad, qlre no sea ciudadano de ninguna de las Partes

Co¡trata¡tes, Se invitará a que haga los ¡ombramientos.

5- El Presidente del Tribunal de Arbitraje será ttn ciudadano de ttn

tercer Estado con el cual arnbas Partes Contratantes tnantengan relaciones

diplornáticas.

6- El Tribunal de Arbitraje pronunciará su fallo basado en las

drsposiciones del presente Acuerdo y en las reglas y principios del

derecho internacional.

1- El Tribunal
clicha decisión
Contratantes.

de Arbitraje tornará su decisión por mayoría de votos,

será definitiva y obligatoria para ambas Parles

8- Cada Parte pagará los gastos de sll propio árbitro y sll

r.eprese¡tacióli en los procesos arbitrales; las costas del Presidente y los

l-estantes gastos las pagarán en partes iguales atnbas Partes Contratantes,

la



salvo qtle estas acuerden otra modalidad. El Tribunal de Arbitra.le puede
cietel'lnillar su propio procedirniento en lo que se refiere a slrs costas.-

Artículo l0
Entrada en vigor, Duración y Terminación

I- Cada Parte Contratante notificará a la otra el curnplimiento de los
procedirnientos internos requeridos por sus leyes para qlre el AcLrerdo
etltre en vigor, Este Acuerdo entrará en vigor treinta (30) días desp¡és de
la fecha de la segunda notificación.

2- Este Acuerdo permanecerá en vigor por un período de diez años.
Despttés, seguirá en vigor independientelnente a menos que cada parte
contratante notifique a la otra parte, por escrito, con doce rneses de
antipicación, acerca de su intención de terminar este Acuerdo.

3- Con respecto a las inversiones hechas antes de terrninarse este
Ac.erdo, las disposiciones de éste seguirán en vigor por un período
aclicional de diez años a partir de la fecha de tenninación

4- Este Acuerdo regirá aúrn si arnbas Partes no mantienen relaciones
diplornáticas.

Illl fe de lo cttal, los suscritos, debidarnente autorizados, han finnado este
ActLerdo.

IIecho en duplicado en A"ht el día )-3
idiornás español, árabe e inglés, siendo
textos.

del rnes de rnayo del 2002, en
iguahnente auténticos todos los

Por
el Gobierno de la Repirblica

Dorninicana

HUCO TOLENTINO DIPP
Secretario de Estado de Relaciones

Exteriores

Por
el Gobierno del Reino de

Manuecos

MOHAMED BENAISSA
Ministro de Asuntos Exteriores

y de la Cooperación

l0


